
 

  

ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL, PARA INGRESO EN EL CUERPO EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN, ESCALA DE AYUDANTES FACULTATIVOS, ANALISTAS 
DE LABORATORIO CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 15 DE JUNIO DE 2020, DEL DIRECTOR 
GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS (BOA núm. 130, de 02 de julio de 
2020) 
 
El Tribunal designado por Resolución de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Analistas de Laboratorio (BOA núm. 
65 de 03 de abril de 2024), ha decidido hacer públicos los siguientes acuerdos una vez realizada la 
corrección de los ejercicios:  
 
Primero: en relación con la calificación del primer ejercicio, la base 8.1 de la convocatoria del proceso 
selectivo establece que para superar el ejercicio será preciso obtener una puntuación que:  
 

- No sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas. En este caso la puntuación 
es de 14,413 sobre 30,00 puntos. 
 

- No sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida. En este caso la puntuación es de 
13,650 sobre un máximo de 30,00 puntos. 
 

- Siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable. En este caso superior a 10,00 
sobre 30,00 puntos. 

 
En consecuencia, se procede a publicar en el Anexo I, identificadas por su número de plica, la lista de notas 
que han obtenido una puntuación no inferior a 14,413 y que, por tanto, han superado el primer ejercicio. 
 
Segundo: en relación con la calificación del segundo ejercicio, la base 6.1.3 de la convocatoria del proceso 
selectivo establece que este solo se corregirá a los opositores que hubieran superado el primer ejercicio y 
la base 8.1 establece que para superar el ejercicio será preciso obtener una puntuación que:  
 

- No sea inferior al 60 por ciento de la media de las diez mejores notas. En este caso la puntuación 
es de 13,291 sobre 30,00 puntos. 
 

- No sea inferior al 50 por ciento de la nota máxima obtenida. En este caso la puntuación es de 
12,750 sobre un máximo de 30,00 puntos. 
 

- Siempre que sea superior a un tercio de la nota máxima alcanzable. En este caso superior a 10,00 
sobre 30,00 puntos. 

 
En consecuencia, se procede a publicar en el Anexo II, identificadas por su número de plica, la lista de 
notas que habiendo superado el primer ejercicio, han obtenido una puntuación en el segundo no inferior a 
13,291 y que, por tanto, han superado el segundo ejercicio. 
 
Tercero: convocar a la sesión pública de apertura de los sobres que contienen la identificación personal 
de los opositores que han aprobado tanto el segundo ejercicio como únicamente el primero y que tendrá 
lugar el próximo día 12 de agosto a las 13:15 horas en el Aula 3 del Edificio Pignatelli en Paseo María 
Agustín, 36 puerta 19 de Zaragoza. 
 
.   

En Zaragoza a fecha de firma electrónica 
El Secretario del Tribunal 

Arturo Martínez Rodés 
 

DIRECTORA DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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ANEXO I 
 
Relación de número de plicas con su nota, de aprobados del primer ejercicio: 

 Nº plica Nota 

máx 30 

1 50000420 27,300 

2 50000215 27,001 

3 22000006 25,201 

4 50000212 24,201 

5 50000003 23,702 

6 50000426 23,101 

7 50000414 22,701 

8 50000104 22,401 

9 50000438 22,401 

10 50000243 22,202 

11 50000219 22,101 

12 50000220 21,902 

13 50000221 21,602 

14 50000410 21,601 

15 50000008 21,502 

16 50000433 21,201 

17 50000237 21,101 

18 50000230 21,101 

19 50000116 21,002 

20 50000418 21,002 

21 50000229 20,702 

22 50000424 20,402 

23 22000007 20,201 

24 50000419 20,201 

25 50000436 20,101 

26 50000233 20,002 

27 50000425 19,602 

28 50000103 19,201 

29 50000218 19,102 

30 22000008 19,101 

31 50000012 18,803 

32 50000236 18,800 

33 50000111 18,702 

34 50000432 18,302 

35 50000407 18,202 

36 50000238 18,002 

37 50000231 18,002 

38 50000113 17,802 

39 50000232 17,701 

40 50000011 17,603 

41 50000005 17,503 

42 50000430 17,501 

43 50000401 17,301 

44 50000405 17,002 

45 50000417 16,902 

46 50000110 16,902 

47 50000413 16,803 

48 50000106 16,701 

49 50000216 16,701 

50 22000001 16,502 

51 50000244 16,302 

52 50000441 16,003 

53 50000224 15,802 

54 50000421 15,802 

55 50000009 15,603 

56 50000439 14,903 

  
 

ANEXO II 
 
Relación de número de plicas con su nota, de aprobados del segundo ejercicio: 

 Nº plica Nota 

máx 30 

1 50000116 25,501 

2 50000438 23,501 

3 50000215 23,001 

4 22000008 22,251 

5 22000006 22,001 

6 50000418 21,752 

7 50000420 21,752 

8 50000220 21,252 

9 50000003 20,252 

10 50000212 20,252 

11 50000229 20,002 

12 50000426 20,001 

13 50000243 19,502 

14 50000430 19,502 

15 50000012 19,003 

16 50000216 19,001 

17 50000231 18,752 

18 50000104 18,502 

19 50000236 18,501 

20 50000103 17,753 

21 50000410 17,753 

22 50000005 17,752 

23 50000218 17,752 

24 50000230 17,752 

25 50000407 17,752 

26 50000219 17,502 

27 50000237 17,502 

28 50000413 17,253 

29 50000238 17,252 

30 50000009 16,752 

31 50000232 16,751 

32 50000008 16,503 

33 50000432 16,253 

34 50000419 16,001 

35 50000111 15,752 

36 50000425 15,254 

37 50000441 15,004 

38 50000436 15,001 

39 22000007 14,753 

40 50000433 14,753 

41 50000224 14,503 

42 50000233 14,252 

43 22000001 13,752 

44 50000221 13,752 
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